
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL INCREMENTO AL 
CUPO MÍNIMO PARA IMPORTAR EN 2007, LECHE EN POLVO 

ORIGINARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DENTRO DEL 
ARANCEL-CUOTA ESTABLECIDO EN EL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE 
(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2007) 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Economía. 
 
EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 
302 párrafo 4 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 4o. fracción III, 5o. fracción 
V, 6o., 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o. fracción III, 26, 31, 32, 33 y 35 de su 
Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, aprobado por el Senado de la 
República el 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
diciembre del mismo año, prevé entre sus objetivos, eliminar obstáculos al comercio y facilitar la 
circulación transfronteriza de bienes y servicios entre los territorios de las Partes; 
 
Que el artículo 302 párrafo 4 del propio Tratado establece que cada una de las Partes podrá 
adoptar o mantener medidas sobre las importaciones con el fin de asignar el cupo de 
importaciones realizadas según una cuota mediante aranceles (arancel-cuota) establecidos en 
el anexo 302.2, siempre y cuando tales medidas no tengan efectos comerciales restrictivos 
sobre las importaciones, adicionales a los derivados de la imposición del arancel-cuota; 
 
Que la oferta nacional de leche y derivados lácteos es insuficiente, por lo que es necesario 
complementarla con importaciones a efecto de que las industrias que los utilizan en sus 
procesos productivos tengan acceso a insumos en condiciones similares a las que tienen en el 
exterior; 
 
Que el 23 de enero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 2007, leche en polvo originaria de los 
Estados Unidos de América, dentro del arancel cuota, establecido en el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, así como su modificación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2007; 
 
Que los cupos mínimos destinados a la empresa del sector público han sido asignados en su 
totalidad para cubrir las necesidades del programa de abasto social de leche, conforme a los 
requerimientos de su programa anual de compras de leche fluida y de leche en polvo, por lo que 
es necesario satisfacer sus requerimientos de abasto social para el resto del año; 
 
Que el artículo décimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2007 establece en la fracción IV, párrafo quinto, que los cupos adicionales equivalentes a un 
29.7% de los cupos libres de arancel asignados a LICONSA S.A. de C.V. y los equivalentes a 
un 8.1% de los cupos libres de arancel asignados a la industria privada, serán entregados a los 
respectivos beneficiarios en el mes de agosto del 2007; 
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Que la Secretaría de Economía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación están de acuerdo en el incremento de este cupo y han consultado a los 
productores y consumidores de la cadena productiva sobre dicha cuota adicional, y 
 
Que la medida a que se refiere el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la 
Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL INCREMENTO AL CUPO MINIMO 

PARA IMPORTAR EN 2007, LECHE EN POLVO ORIGINARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, DENTRO DEL ARANCEL-CUOTA, ESTABLECIDO EN EL TRATADO 

DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 
 
ARTICULO PRIMERO.- El incremento al cupo mínimo para importar en 2007, leche en polvo 
originaria de los Estados Unidos de América, dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, es el que se determina en el cuadro siguiente: 
 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Monto adicional 
(toneladas) 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 

(En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un 
contenido de materias grasas inferior o igual al 1.5% 
en peso). 

8,723 
0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 

(En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un 
contenido de materias grasas superior al 1.5% en 
peso. Sin adición de azúcar ni otro edulcorante). 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Para la asignación del monto adicional a que se refiere el presente 
Acuerdo, se aplicará el mecanismo de asignación directa, conforme al siguiente cuadro: 
 

Beneficiarios Mecanismo de 
asignación 

Monto adicional 
(toneladas) 

Periodo de recepción de 
solicitudes 

A) Empresa del sector público. Directa 8,723 A partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo hasta el 29 de 
noviembre. 

 
ARTICULO TERCERO.- Podrá solicitar asignación de la cuota adicional la empresa del sector 
público encargada del programa de abasto social de leche, de conformidad a los requerimientos 
de su programa anual de compras de leche fluida y de leche en polvo. 
 
ARTICULO CUARTO.- La asignación del cupo a que se refiere el presente Acuerdo se hará a 
través de la Dirección General de Comercio Exterior, de conformidad con lo señalado en los 
artículos segundo y tercero de este Acuerdo. 
 
La mercancía no podrá comercializarse en el mismo estado físico en que se importa. 
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ARTICULO QUINTO.- Las solicitudes de asignación del incremento al cupo mínimo 
mencionado en este Acuerdo, deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 Solicitud de 
Asignación de Cupo, en la ventanilla de la Representación Federal de esta Secretaría que 
corresponda. 
 
ARTICULO SEXTO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del arancel-cupo, la 
Secretaría, a través de la Dirección General de Comercio Exterior o de la Representación 
Federal correspondiente, expedirá los certificados de cupo, previa solicitud del interesado en el 
formato SE-03-013-5 Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa). 
 
El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 
 
La vigencia máxima de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de 
diciembre de 2007 y será improrrogable. 
 
ARTICULO SEPTIMO.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a 
disposición de los interesados en las representaciones federales de la Secretaría y en la página 
de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en las siguientes direcciones 
electrónicas: 
 
a) Para el caso del formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”:  
 http://www.cofemer.gob.mx/rfts/ficha.asp?homoclave=se-03-033-B 
 
b) Para el formato de expedición del certificado de cupo (SE-03-013-5): “Solicitud de 
certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”: 
 http://www.cofemer.gob.mx/rfts/ficha.asp?homoclave=se-03-042-A 

 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2007. 
 
México, D.F., a 10 de agosto de 2007.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza 
Aldape.- Rúbrica. 
 


